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ENSAYO  

MEDIDAS CAUTELARES  

 

Como su nombre lo indica constituyen modos de evitar el incumplimiento de la 

sentencia, pero también suponen una anticipación a la garantía constitucional de 

defensa de los derechos, al permitir asegurar bienes, pruebas, mantener 

situaciones de hecho o para ayudar a proveer la seguridad de personas, o de sus 

necesidades urgentes. Su finalidad es la de evitar perjuicios eventuales a los 

litigantes presuntos titulares de un derecho subjetivo sustancial, tanto como la de 

facilitar y coadyuvar al cumplimiento de la función jurisdiccional, esclareciendo la 

verdad del caso litigioso, de modo que sea resulto conforme a derecho y que la 

resolución pertinente pueda ser eficazmente cumplida. 

 

Como su finalidad es instrumental, la medida del ejercicio de la facultad de solicitar 

y ordenar medidas cautelares estará dada precisamente por aquella finalidad a que 

está referida, atendiendo procurar el menor daño posible a las personas y bienes a 

los cuales afecte la medida. Sobre este punto particular volveremos más adelante. 

 

Algunos autores han sostenido la idea de la autonomía de las medidas cautelares, 

afirmando que es una forma en sí misma de acción, al constituir un poder jurídico 

actual de solicitar del órgano jurisdiccional la tutela de un derecho cuya existencia 

es aún dudosa. Otros autores señalan que existen medidas cautelares que tienen 

una finalidad en sí mismas, vale decir la no promoción del proceso del cual deberían 

depender no afecte su eficacia ni su existencia porque cumplen una finalidad por sí 

mismas. 

 

 



 

Igualmente, las medidas cautelares son provisionales en el sentido de que su 

destino está ligado a la pretensión principal que pretenden asegurar. Vale decir, el 

pronunciamiento sobre la cuestión principal debatida determina la suerte de la 

medida cautelar, la cual se extingue de pleno derecho. Este efecto tiene lugar 

independientemente del sentido en que se decide el litigio, dado que, si la sentencia 

acoge la demanda, esta decisión reemplaza o en ocasiones modifica la resolución 

que ha ordenado la medida cautelar.  

 

Si, por el contrario, la sentencia desestima la pretensión deducida, la medida 

cautelar se extingue ipso iure, sin necesidad de una declaración expresa en este 

punto. Las medias cautelares se extinguen además cuando el proceso al cual se 

hallan vinculadas termina por cualquiera de los modos anormales previstos en el 

derecho procesal, a saber: por caducidad, desistimiento, allanamiento, y demás. Del 

mismo modo terminan cuando se produce la caducidad de la medida cautelar 

misma, al no haberse intentado la acción en vistas a al a cuál fueron dictadas. 

 

Costas procesales  

  

Con frecuencia, cuando estamos estudiando la posibilidad de acudir a los tribunales, 

nuestro abogado nos advierte de la posibilidad de que si perdemos el pleito, el juez 

nos condene, o por el contrario, nos anima a entablar acciones, pues sin ganamos, 

el juez condenará al contrario a pagar nuestras, Pues bien, conviene tener claro 

exactamente a qué se refieren y qué cubren las costas judiciales, pues algunas 

veces su impacto económico es casi tan importante como el del pleito en sí.  

  



Así, tienen la consideración de costas ciertos gastos que se originan durante la 

tramitación de un procedimiento judicial, exclusivamente por los siguientes 

conceptos:  

Los honorarios del Abogado y derechos del Procurador, cuando su intervención es 

obligatoria. La inserción de anuncios o edictos que obligatoriamente deban 

publicarse durante la tramitación del procedimiento. Los honorarios de los peritos. 

Las copias, certificaciones, notas, testimonios y documentos que se soliciten a los 

Registros Públicos, salvo que las solicite directamente el juzgado, en cuyo caso, 

serán gratuitos. 

 

Los derechos arancelarios (gastos de notario) En principio, cada parte debe abonar 

los gastos que vaya generando la defensa de sus intereses en el juicio. Será la 

sentencia que ponga el fin al procedimiento la que imponga al perdedor, la 

obligación de abonar al vencedor las costas que le ha originado la tramitación del 

procedimiento, o lo que es lo mismo, la condena en costas se contiene en la 

sentencia y debe abonarlas el que pierde el juicio. 

las costas procesales son consideradas como los gastos necesarios que eroga 

cada una de las partes para iniciar, tramitar y concluir un juicio; 

erogaciones que deberán tener una relación directa con la controversia de que se 

trata, de tal forma que sin ellas no pueda legalmente concluirse Costas procesales, 

en Derecho procesal, son los gastos en que debe incurrir cada una de las partes 

involucradas en un juicio. Dentro de las mismas se incluyen los gastos inherentes 

al proceso: notificaciones, tasas y demás, así como, en ciertos casos, los gastos de 

asistencia letrada. 
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